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264-3585 4 AL yl. ALS ON o 264. 8927 24m 2 cd Dr OLIVELLA * 7 Apartado: 08 12797 2043047 IA PLANTA ALTA” 0 EL Dótado, Panamá, Rep, deP 
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la. . sociedad denominada LINDA VISTA - 

ANTERNACIONAL, SAz, A Poder. «Apt “Gener. > io          

   



  

  

  

      

  
     

y 

  

699), ú“actando en. 1 ombre y representación de la «sociedad. anónima - denorsinada 

    
  

o Erin it (28, 307). mi. : -- 

E e POR LA CUAL la sociedad deriominada LINDA VISTA INT ERN ACIONAL, AS 

otorga Poder Amiplio y General de Administración y/ o Disposición de Bienes a con 

de CARLOS FRANCISCO. CALDERON. CUEVA, y se protocoliza Acta' de una 

Reunión Extraordinaria de la Junta, Directiva « de dicha sociedad, celebrada el día 

  

mi, LUIS FRAIZ: DOCABO, Notario Público Primero del. Circuito de Pas, con. cédula sb 

de: identidad personal númeró ocho: guión trescientos once guión: setecientos treinta y cuátro : 

($311: 734), compareció personalmente RODRIGO SANCHEZ CONOAN, varón, 

rmayor de edad, panameño, “soltero, abogado, vecino de e ésta ciudad, con: cédula de o 

identidad, personal número uno guión. once guión. seiscientos noventa Y nueve (1- 11- 

   

  

   

  

    

  

     

   

  

: Sección Mercantil del Hegiso] Pública; y y debidamente facultado p pára este acto como : 

nsta en eS] documento que s se: protocoliza medie. este mismo > instrumento, Acta de o 

  a dieciabis as de diciembre de C s mil diés. (2010), me, solicitó que. e hiciera € constar, 

  

como en “efecto lo hago, que: por este medio, otorga 2 Poder Amplio, y. General: de . 

CALDERON CUEVA; ciudadano ecuatoriano, con cédula de éiudadanía número o cero Ar 

nueve cero tres dos cero siete uno uno guión seis (090320711- 6), Y fin de que lo ejerza 

de. conforroidad con. las facultades que a continiiación. se detallan; 

  

  
PRIMERO: Para, administrar regir , goborna, disponer del pestimonio de l ¡sociedad 

URA 5 TLICA NUMERO vEiN TIOCHÓ MiL TRESCIENTOS SIET E e SE 

“e 

. Administración 3/0. o. Disposición . de Bienes a favor. de CARLOS - FRANCISCO .. , 

  

    
    

  

  

    

    

  

A DELS 
Septima, 

 



  

  
  

    

    

   

   

  

   
   

o QUINTO: Celeb; 

- SEPTIMO).   

y todós. sus. biénes muebles”. e inmu scblos, * corporales o incorporales, presentes) y 

  

  
fbutos, vender; adquirir, permutar, «ceder, transferir, hipotecar, o dar en prenda,.- 

adjudicar. en pago y en cualquier otra forma enajenar dichos bienes, .sea que le 

pertenezcan a la sociedad a título exclusivo -o en comunidad en proindivisión o en 

sociedad: con personas físicas o. Juridicas Loi aan o 

SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir y enajenar bienes raices, 

acciones, obligaciones, valores, - productos, instrumentos negociables.) y otros efectos, 

así Como. también descontar, garantizar,. endosar, girar” ye Otorgar pagarés, letras. de. 

cambio, y giros, bonos y en general toda clase de instrumentos négociables, mamen a 

TERCERO: Abrir cuentas bancarias de cualquier tipo, «realizando cualquier tipo de 

operaciones Dancirias) ys en cualquier: institución, en Panamá o en cualquier otr O pals; sea 

bancos privados u oficiales, girar. sobre fondos depositados; 'que se depositar en y en 

descubierto, exi cuentas corrientés; Caja de ahorros o en cualquier otra forma, retirar 

depósitos actuales o fúturos de dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y 

correspondencia de oficinas públicas , de- instituciones bancarias, oficiales o particulares; 

librar, firmar, aceptar, techazár, endosar; descontar, protestar; Y pagar. cheques, letras 

de carnbio, vales, pagarés, y. además docimmentos de * “cr éditos comerciales o ¿civiles 

percibiendo “sus importes. 

  

: CUARTO: Contratar créditos. o préstamos hipotecarios, prenidarios. O. > simples. con 0 

sin garantía, reales o personales, en dihero efectivo, en. títulos. “hipotecarios o en 

cualquier otra forma, o Lt oro. E 

   

     
  comándita, colectiva; de responsabilidad limitada, anónimas o' de cualquier otra 
A 

naturaleza, así comó representar las acciones o particigaciones de. la sociedad ' en las 

Juntas Generales. de Accionistas -O SOCIOS. t=iommimm===- ir on 

SEXTÓ: Arrendar cajas de segáridad, solicitar la apertura de las mismas. o de las. que 

ya “sé encuentren arrendadas' a “nombre de* la sociedad' y retirar el “contenido de las 

  

        
Iniciar; ' continuar, 

rar y constituir: contratos: “de- sociedades civiles, comerciales, en- 

desistir y ' terminar toda clase de. gestiones “y .||         
  

  

LAA 
a,” 

    
 



  

    

    

    

  

NOTARIA PRIMERA DEL-CÍRCUITO DEPANAMA: 
  

  

    

Ds XK OCTAVO: Ligtidar y pagar cslquies clase des “impuestos, aaa 0 y gravámenes, form 

impuestos o. declaraciones, nar 2 A cor 

: A 
NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o júdicial cuanto se: adeude ala sociedad, dar =— 

y exigir recibos o cartás de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se 

  

: DECIMO. PRIMERO: El mandátario podrá sustituir total o parcialmente, el presente; 

  

  
  

   

  

abogados ROBLES Y ROBLES. z 

Advertí al compireciente que una; ¿copia de esta escritura debe ser - inscrita en e Registro   i GONZALEZ, DIAZ, con. cédula; : de. identidad número ocho: guión. setecientos cuatro 

gión ml cientos cincuenta , Se 704. 1380)     

- sociedad: tenia interés 9 écesided de: actiar y! hacer vale: -sus. : derechos a 

reclamar; rechazar; observar, aceptar o impugnar liquidaciones, tasaciones, inventá     
      

    

“debe:a da sociedad, J en sustitución de; garantías hipotecárias o 'prendari las, toda clase de 

interponer, aponer, onfesar,- desistir aceptar “désistimiéntos, conciliar. 

transigit, y «continuar todo. - género. de demandas, “judiciales, administrativas “o. de 

“cualquier órden, peticiones, acciones y excepciones. ade Some 

  

poda y y onferir: representaciones 0. delegaciones especiales, reservándose: siempre. la lb 

  

     
La _ presenten minuta fue. preparád la Licenciada BRENDY ESCALO NA de da broma de 

    

   

      

Público y leida como lo fue en presencia de los testigos. instrumentales señores: MARTIN 

-YULIA: CORREA, con, cédula de .        identidad ¡ húmero. ocho: guión trescientos: :ochenta guión y noventa ys seis ls (8- -380- 96), ambos! 
  

  

  

      

oa en este poder y para E o 

  

     

   



  

  
  

      

    

ell para “el cargo, la encontraron conforme le impartieron su: apr oBáción. y lá fi firiñan todos] 

para constancia, por ante mi, el Notario que doy Fe, A mm a a 

Esta, escritura en el protocolo del presente año lleva el número “VEINTIOCHO: MIL e 

TRESCIENTOS E 

(Fdo:) MARTIN GONZALEZ DIAZ o -(Fdo. ) YULIÍA CORREA cacono 

(Fdo. ) Luis FRAIZ DOCABO, Notarió Público Primero. ii ano o 

ACTA: _DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA. JUNTA DIRECTIVA DE 

LA SOCIEDAD--- a o ne A a 

Siendo las nueve > (9: 00) de la mañana del día dieciséis (16) de diciembre de dos mil diez 

(2010), tuvo lugar. una reunión <xtraordinaris de la Junta Directiva de la sociedad 

denoininada. LINDA V ISTA: INTERNACIONAL, 8 Ss. A.) inscrita: en la Ficha duatió Cuatro 

> cuatro uno siete s seis. (444176), Docuniénto cinto: “cinco cinco. nueve € dós cero (555920), en 

| la Sección Mercantil del Registro Público, la q ques se llevó a efecto en Calle Cincuenta (50), 

Edificio Plaza. 2000, Piso númer o diecinueve (19) ). ciudad de Panamá. o 

Previo a aviso “de convocatoria fué dado" en cuanto a hora, lugar y objeto: de la reúnión. at 

Al En la reunión estuvieron preseñtes RODRIGO SANCHEZ CONO AN, por poder y en 

represestación de TEODOMIRO MARLEN QUIÑONEZ QUIÑONEZ, 

Director/ Presidente de la sociedad, por poder. : y en representación de FRANCISCO: 
and 

: ANTONIO MINT UCHE, FREIRE, Director/Tesorero de la: sociedad; “también actuó - a 

EVA' LÍZBETH. MORENO: RIVAS, por poder y en representación: de TAMARA ||. : : 7 : 

JIVAJA NIDA, Directora Secretaria. quienes constituyen l totalidad de la Junta 

Dir ectiva de la sociédad. ii eun ti e bornas 

El s señor RODRIGO SANCHEZ: CONOAN, actuó «cono * Presidente AdE Hoc de lali 

reunión, Y EVA LIZBETH MORENO RIVAS, actuó como Secretaria Ad- Hoc de la 

  

: reunión, , ambos e en ausencia de los. titulares de dichos e cargos. E ano ee     
  
        

 



  

  

  
  

úe Poder pi y Gén a UN 

O ciudadano ecuatoriano, con m cédula de ciudad número cero. mueve cero tres dos. cero,   siete uno uno 10 guión: seis (0S0330711: 6). 

  

| 

Z p a - _ A ¡moción n debidamente Preseístada, discutida o aprobada por iiánimidad, se resolvió A 

lo siguiente: tr ii 

La Junta, Directiva de LINDA. VISTA. INTERNACIONAL, Sin, Cen. reunión 

-: EXE adÍ di sa Celeb ada e día dlcistis cs de diciembre de. dos mil diéz co 10); 

  

  

AS " S = “hueve? céro' “tres “dos cero sieteurio Uno guión seis ls (030320711. o. a it, 

SEGUNDO: Autorizar a, RODRIGO SANCHEZ CONOAN, a fin de que otorgue 

  

el pe antes mencionado, protocolice--e inscribá: la presenté acta en el Registro 

  

   

  

     

  

    

     

  

Ah. No o habiendo otro asunto que tratar, “se clausuró la rt retmión. NS nn. 

AL ¿EL PRESIDENTE AD: HOG; «LA SECRETARIA A AD- HOC: A 

  

  
   

o DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO E: 
«IGUAL AL: ORIGINAL QUE ME Fl 
EXHIBIDO Y QUE CONSTA DEnsla C     

          

  

» -HOTARIO 'xu DEL EL Can cogi :  
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23 FEB 201 

ES FOTOCOPIA DEL ORIGINAL 
E-ME FUE EXHIBIDO 

  

Alo, Tan Ma 

XL DEL CANTÓN GUAYAQUA 
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